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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO DE PERSONAL
TÉCNICO  DE  ESCENA  PARA  CONTRATACIÓN  TEMPORAL  EN  SEVILLA,  GIRA  NACIONAL  E
INTERNACIONAL.  PUESTO:  TÉCNICO/A  DE  ESCENA  DE  SONIDO  (BOJA  Nº  242,  DE  20  DE
DICIEMBRE DE 2021)

ANUNCIO FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS Y ENTREVISTAS

Tal  y  como  establece  la  Resolución  de  la  Gerencia  de  la  Agencia  Andaluza de  Instituciones
Culturales,  de  21  de  abril  de  2023,  relativa  al  proceso  de  selección  convocado  mediante
Resolución de 13 de diciembre de 2021 (BOJA nº 242, de 20 de diciembre) para la constitución de
la Bolsa de Trabajo de personal Técnico de Escena en la AAIICC, especialidad de sonido, y por los
motivos que expone, el proceso de selección de dicha especialidad, provincia de Sevilla y giras,
se  retrotrae  al  momento  anterior  a  la  citación  para  la  realización  de  la  fase  de  pruebas  y
entrevistas.  Dicha  resolución  ha  sido  publicada  en  el  web  de  la  Agencia  y  en  el  Portal  de
Transparencia de la Junta de Andalucía con fecha 24 de abril de 2023.

En consecuencia, se citan de nuevo a todas las candidaturas de dicha especialidad, provincia de
Sevilla y giras, para la realización de las pruebas teórico-prácticas de selección.

Tendrán lugar el próximo 11 de mayo, jueves, en el Teatro Central, Avda. José de Gálvez s/n,
41092, Sevilla,  a las 8:45 horas. Le informamos que, para la realización de la prueba práctica
podrá utilizarse alguna de las siguientes mesas de control: Digico, Yamaha, Midas y Quantum.

IMPORTANTE:  se da opción a  las  candidaturas que asistieron a  las  pruebas y  entrevistas  el
pasado 6 de febrero a acudir o no a la nueva cita para realizar las nuevas pruebas. En caso de no
acudir, se conservará la puntuación obtenida en las pruebas de 6 de febrero. En caso de acudir, la
puntuación que se obtenga en las pruebas de 11 de mayo será la que se tendrá en consideración.

En todo caso, se acuda o no a realizar las nuevas pruebas, se conservará la puntuación de las
entrevistas  ya realizadas,  que no  se repetirán.  Solo se  realizarán  a  las  candidaturas  que no
acudieron a la cita del 6 de febrero y sí acudan a la cita del 11 de mayo.

Sevilla, 2 de mayo de 2023

  COMITÉ DE SELECCIÓN


